
  

Nabón, 26 de junio del 2011 

ingeniera : 

Yolanda Marina Aguirre Quezada. 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la “Transportes 

Quezada-Aguirre y Asociados Compañía Limitada”, en sesión de carácter universal realizada el 19 

de junio de año 2011, procedió a designar para que desempeñe las funciones de Gerente de la 

Compañía antes mencionada por el periodo de un año. 

Las atribuciones de Gerente, constan en la escritura pública constitutiva de la “Transportes 

Quezada-Aguirre y Asociados Compañía Limitada”, celebrada el día 9 de febrero de 1993, en la 

Notaría Quinta del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Nabón, con el No. 

1, de fecha 7 de junio de 1993. 

Usted ejercerá la representación legal, jurídica y extrajudicial de la Compañía la misma que la 

sabrá cumplir conforme a la ley, y en bienestar de la Institución. 

Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente; 
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.* —=F 
Sr. Max Homero partit 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente de la “Transportes Quezada-Aguirre y Asociados Compañía Limitada”, 

que se me confiere según el nombramiento precedente, Nabón 26 de junio del 2011 
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